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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim sstrs........................
Provincias y Posesiones, idem. 
América y Portugal, Idem. . . . 
Otros países, ídem.....................

5 ptas.
6 —

10  —  

15 —

Humero suelto, corriente o atrasado, 0,30 ptas. 
De vanta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION OE PROPIOS 

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigiré al excelantislmo 
señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

u a  1- I c L O S  S A B A D O S

S U M A R I O

C omisión M u.nicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el 6 de diciembre de 1939.

S ecretarIX: Anuncios de habilitación y suplemento de créditos. 
Montepío Municipal: Acuerdos adoptados por el Consejo de 
Administración y por la Comisión Ejecutiva en la sesión de 16 
de octubre.—Subastas y concurso pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en primera convocato­

ria EL DÍA 6 DE DICIEMBRE DE 1939,—Aflo de la Victoria. 
ExUacto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Alberto de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los Sres. Garay 
(en sustitución del señor Conde de Casal), Ossorio Arévalo, 
Navarro Morenés, Falcó y Alvarez de Toledo, Gómez Sauz, 
Iradier, Rojas Ordóñez, Garcerán y Melgar,

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco mituitos de 
la mañana, siendo aprobada e) acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Dirigir a S. E. el Jefe del Estado, Cau­
dillo de España, D. Francisco Franco Bahamonde, la felicita­
ción del Concejo madrileño con motivo de su cuarenta y siete 
aniversario, y reiterarle su más fervorosa e inquebrantable 
adhesión.

O R O E N  D E L  D I A

Asuntos al despacho de oficio

2.“ Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de ia provincia, fecha 23 del pasado 
mes de noviembre, trasladando orden del Ministerio de la 
Gobernación, que le fué comunicada por la Subsecretaría de 
dicho departamento ministerial en 14 del mismo mes, por la 
que se desestima el recurso de alzada interpuesto ante el 
mismo por el funcionario técnico de Contabilidad de este 
Ayuntamiento D. Francisco Díaz Criado contra acuerdo de la 
indicada Corporación, de 23 de agosto del corriente año. que 
separó a diclíb señor del cargo que desempeñaba, y por cuya 
orden se confirma a! propio tiempo el expresado acuerdo mu­
nicipal.

3.“ Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Chamaríín de la Rosa;
D. Gabriel López Fernández, con su esposa, hijos y so­

brina.
D. Cataiino Fragua Herranz, con su esposa e hijo.
D, Pedro Benedicto Martínez, con su esposa e hijos.
D. Gregorio Garrido Valls, con su esposa e hijos.

Asuntos y expedientes con dictamen de (as Comisiones

Comisión 1.*—Hacienda

4.“ a 6.“ Exceptuar del pago de derechos, en armonía con 
lo dispuesto en la ley de 16 de mayo del corriente aflo, el 
traslado de los restos de Jos señores que se indican, asesina­
dos por los rojos, de los sitios que se expresan a los que tam­
bién se determinan:

D. Pedro Bouthelier Saldaña, desde el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudetia al de Alcalá de Henares.

D. Dionisio Santidrián García, desde el Cementerio de 
Manzanares el Real al de Nuestra Señora de la Almudena.

D, Manuel García Prieto, desde el Cementerio de El Pardo 
al de Nuestra Señora de la Almudena.

D, Angel Trapero Sánchez Rea), desde el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena al de Navaícarnero.

7.“ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
visto lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y Per- 
sona!,en relación con la formalización del contrato de inquilina­
to con el propietario de la finca mímero 10 del paseo del Prado, 
local donde se halla instalado el Parque tercero dei Servicio 
contra Incendios, así como con el abono de los alquileres de 
dicho local a partir de 1 de abril hasta el 31 de diciembre 
del vigente ejercicio:

Primero. Que se formalice con el propietario de la finca 
numero 10 del paseo del Prado, donde se halla instalado ei 
Parque tercero del Servicio de Incendios, el contrato de inquili­
nato paraje) arrendamiento de dicho local, por el precio anual 
de 10.000 pesetas, consignándose en el mismo una cláusula me­
diante la que el Ayuntamiento quede en libertad de rescindir 
el contrato cuando disponga de locales propios o así lo acon­
sejen las conveniencias del Servicio o los intereses municipales.

Segundo. Que los alquileres de dicho local se satisfagan 
desde 1 de abril ultimo, pero teniendo en cuenta las disposi­
ciones vigentes sobre alquileres, que el importe del alquiler del
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mes de abril quede reducido al 5Ü por lüO de la cantidad que 
corresponde, con arreglo al que se fija; y

Tercero, Que la cantidad de 7.233,30 pesetas, importe de 
dichos alquileres desde 1 de abril a 31 de diciembre, en la for­
ma que se propone, incluida la de 150 pesetas para los gastos 
del contrato, sea cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto del Interior.

8. “ Contraer, con cargo al capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto, de conformidad con lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, la cantidad de 1.500 
pesetas para satisfacer el importe aproximado del titulo de 
Licenciado en Derecho a D. Lorenzo Ruiz Jiménez, Escribien­
te Interventor de arbitrios sobre especies destinadas al consu­
mo, cuya carrera ha cursado sin abandonar el servicio que 
como tal funcionario le ha sido encomendado; debiendo apor­
tarse por él interesado, una vez satisfecho el gasto de que se 
trata, los documentos que lo justifiquen.

9. “ Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el seflor Secretario del 
Juzgado Municipal número 20, de la'caiitidad de 5.200 pesetas 
que le fué librada en 28 de marzo de 1936 para atender a los 
gastos de conservación y limpieza del local que ocupa la ex­
presada dependencia; debiendo al propio tiempo librarse al 
mismo la suma de 900 pesetas para atender a idénticos gas­
tos en el ejercicio en curso, con aplicación al concepto 80 del 
vigente presupuesto del Interior,

10. Abonar a las Compañías La Equitativa (Fundación 
Rosillo) y Plus Ultra las cantidades de 1.423,05 y 3.782,95 
pesetas, respectivamente, importe de los seguros concertados 
con las mismas sobre automóviles de turismo y camiones que 
se adquirieron por la Corporación municipal durante su estan­
cia en Valladolid; debiendo ser cargo dichas sumas al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto del interior; todo ello 
sin perjuicio de que por la Comisión se haga un estudio dete­
nido sobre la conveniencia o no de asegurar el resto de los 
coches municipales.

11. Prorrogar por un año la rectificación de! inventario 
de propiedades de la Villa que exige el artículo 311 del Esta­
tuto municipal, teniendo en cuenta que, debido a las circuns­
tancias actuales, no es posible conocer exactamente la valora­
ción de numerosas fincas municipales que han padecido como 
consecuencia de la guerra; debiendo procederse rápidamente 
a demandar » los distintos Servicios municipales que tienen 
relación con este asunto todos aquellos datos que se precisen 
para cumplir en el próximo ejercicio dicho requisito legal.

12. Devolverá D. Amable Sainz Miguel, por poder de 
D. Mariano Cernuda, las sumas de 3,307,50 pesetas (incluido 
el 5 por 100 de recargo municipal) satisfechas por el arbitrio 
sobre vallas en la calle de Miguel Angel con vuelta a la de 
Abascal, y 2.205 pesetas (incluido igualmente el 5 por 100 
de recargo municipal) satisfeclias por multa impuesta sobre e! 
mismo aibitrio de vallas en ia calle de Miguel Angel, sin núme­
ro, en vista de lo actuado en relación con este expediente y 
de que se han cumplido en el mismo todos los requisitos que 
previene la regla 5.“ de la circular de la Dirección Qeqpral 
del Tesoro de 29 de marzo de 1890, con la aportación de los 
documentos correspondientes, asi como en cumplimiento de 
sentencia del Tribnual Provincial recaída en el recurso que 
hubo de formularse por el interesado con referencia a dicho 
arbitrio; debiendo verificarse la devolución de que se trata 
como minoración de los ingresos de! mismo concepto del pre­
supuesto en curso.

13. Satisfacer a la Diputación Provincial de Madrid, al 
final del ejercicio en curso, el 50 por 100 de la cantidad de

4.337 pesetas, importe de la confección y bordado de tres 
banderines para el Cuerpo de Caballeros Mutilados de Guerra 
por la Patria; haciendo una compensación con las cantidades 
que con cargo a dicha Diputación tiene la Corporación muni­
cipal, ya que aquélla tiene pendiente de abono a ésta algunas 
cantidades, desde luego superiores a la de que se trata.

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

14. Expropiar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, a D. Modesto Rodríguez Fernández el solar de 
sn propiedad, necesario para las calles de Isaac Peral y Cea 
Bermúdez, con arreglo a la sentencia del Tribunal Supremo 
de 12 de jimio de 1936, recaída en el recurso que hubo de iii- 
íerpoiier la Corporación municipal en relación con la referida 
expropiación, fijando, por tanto, en ciimpíimiento a la misma, 
el precio de 57,98 pesetas por metro cuadrado, más el 3 por 100 
de afección para cada mío de los 596,16 metros cuadrados que 
contiene; siendo cargo la totalidad, que asciende a 35.590,03 
pesetas, al concepto 4.“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, y abonándose, previo el cumplimiento de 
los trámites corrientes en esta clase de asuntos, en el acto del 
otorgamiento de la correspondiente escritura, en la que cons­
tarán el dominio y libertad de cargas sin limitación alguna,

15. Expropiar a doña Rosa Cascajero Roa y demás con­
dueños, apoderados por D. Tomás Martin López, tres par­
celas de terreno situadas en el paseo bajo de la Virgen del 
Puerto, que constituyen la finca número 59 del mismo y que 
miden 90,97, 163,80 y 3.359,41 metros cuadrados; fijando 
para las mismas ios precios señalados por el Arquitecto muni­
cipal correspondiente, con un total de 178.549,86 pesetas, que 
serán cargo al concepto 4.“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931; abonándose, previo el cumplimiento de los 
trámites correntcs en esta clase de asuntos, en el acto del 
otorgamiento de la correspondiente escritura, en la que cons­
tarán el dominio y libertad de cargas sin limitación alguna.

16. Aprobar un crédito de 1.346,69 pesetas a que ascien­
den las facturas, que figuran en el expediente, de la Compañía 
Eléctrica Industrial, correspondientes ai flùido eléctrico sumi­
nistrado a varías calles del Extrarradio durante el pasado mes 
de sepiienib.''e; debiendo ser cargo la indicada suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 37 del vigente presupuesto del Ensanche.

17. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal y teniendo en cuenta que sub­
sisten todos los motivos que aconsejaron la adopción de ia 
anterior resolución, el recurso de reposición interpuesto por 
doña Purificación Oña Muñoz contra acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 3 de noviembre último por el que se 
denegó a dicha señora la licencia por la misma solicitada para 
construir un pabellón en la calle de Alcalá, 45, adosado a la 
fachada de la iglesia de San José, para ia expetidición de bille­
tes de lotería; debiendo, por consecuencia, comunicarse a la 
interesada que la Corporación niutiidpal mantiene en todas 
sus partes el acuerdo de que se trata, y por tanto, que no se 
autoriza ia construcción de referencia.

18. Aprobar los presupuestos remitidos por la Jefatura 
del Servicio de Alumbrado, importantes 857,50, 1.463,75 y 
1.194,20 pesetas, para reformar y ampliar el alumbrado públi­
co por gas en las calles de la Esgrima y Pozas y Travesía de 
Pozas; debiendo ser cargo el importe total de los referidos 
presupuestos, ascendente a 3.515,45 pesetas, en armonía con 
lo informado por la Inícrvencióii Municipal, al concepto 106 
del vigente presupuesto del Interior,
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19, Aprobar los presupuestos remitidos por la Jefatura 
del Servicio de Alumbrado, importantes 357,50 y 1.792,40 
pesetas, para reformar y ampliar el alumbrado público porgas 
en las calles de Alfonso Vi y Fray Ceferino González; debien­
do ser cargo el importe total de tos referidos presupuestos, 
ascendente a 2.149,70 pesetas, en armonía con lo informado 
por [a Intervención Municipal, al concepto 106 del vigente pre­
supuesto del Interior,

20. Aprobar los presupuestos remitidos por la Jefatura 
del Servicio de Alumbrado, importantes 848,14, 2,809,45 y 
5.889,79 pesetas, para reformar y ampliar el alumbrado públi­
co por gas en las calles de Lazo y Minas y plaza de Ramales; 
debiendo ser cargo el importe total de los referidos presu­
puestos, ascendente a 9.548,38 pesetas, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 106 del 
vigente presupuesto del Interior.

21, Aprobar un presupuesto, importante 2.448,44 pese­
tas, remitido por el Arquitecto Jefe del Servicio, para proce­
der con arreglo al mismo al vallado del solar, propiedad de! 
Ayuntamiento, enclavado en ia calle de Concepción Arenal, 
con accesoria a! callejón de Tudescos; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 33-2 del presupuesto extraordinario 
del Interior de 1931.

22. Abonar al Arquitecto D. Agustín Ruiz de Arcauta la 
cantidad de 400 pesetas, importe de sus haberes, devengados 
y no percibidos, por servicios prestados en la Sección de De­
fensa Pasiva; cantidad que, por no haberse cobrado a su debi­
do tiempo, fué reintegrada a la caja municipal en su oportuni­
dad; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 11 del presu­
puesto extraordinario de Capitalidad.

~  23. Adoptar las resoluciones que a continuación se expre­
san, en relación con el suministro por Gas Madrid del alum­
brado público de la capital, en vista de las actuaciones prac­
ticadas en el expediente y por considerar la Comisión como 
la más viable la fórinnla propuesta respecto al caso por la 
Ponencia que hubo de designarse para estudiar este asunto:

Primera. Que, salvo las condiciones que regulan lo con­
cerniente ai pago del entretenimiento del alumbrado público, 
se consideren vigentes hasta el 3! de diciembre de 1940 todas 
las demás que constituyen el contrato susetifo entre el exce­
lentísimo Ayuntamiento y Gas Madrid (S. A.), y que ha debi­
do finalizar en 19 de mayo último.

Segunda. Que se acuerde satisfacer a la Empresa Gas 
Madrid (S. A.), desde ia fecha de extinción del contrato y 
hasta 31 de diciembre del año actual, el gasto del servicio 
de entretenimiento del alumbrado público, sólo y exclusiva­
mente por las cantidades que dicha Empresa y por ese con­
cepto tenga que abonar, a cuyo efecto por los Técnicos muni­
cipales se obtendrá de la contabilidad de la mencionada Em­
presa, previos ios cómputos precisos, ia cifra correspondiente.

Tercera. Que se aplique para el primer semestre del ejer­
cicio de 1940 el coeficiente de aumento en el gasto mensual 
de entretenimiento que représenle la cifra obtenida durante el 
periodo a que se refiere el apartado anterior.

Cuarta, Que al finalizar el primer semestre del año 1940 
se revise de nuevo ei importe del gasto de entretenimiento del 
alumbrado público, para obtener el coeficiente mensual a apli­
car en el segundo semestre del expresado año.

Quinta, Que durante el segundo semestre de 1940 se 
proceda a redactar el nuevo pliego de condiciones que ha de 
servir para contratar nuevamente el servicio de alumbrado 
público.

Sexta. Que se requiera al Presidente del Consejo de Ad­
ministración de la Empresa, o a la persona que legalmente 
represente a ésta, para que por escrito y dé manera fehaciente 
preste su conformidad a todas y cada una de las condiciones 
que contiene el presente acuerdo; y

Séptima. Que lo acordado se someta a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

24. Aprobar el presupuesto, importante 18.444,84 pese­
tas, remitido por la inspección General de los Servicios Téc­
nicos, para habilitar la planta última del edificio que dichos 
Servicios ocupan en la finca número 1 de la calle de los Seño­
res de Luzón, con objeto de ampliar el local destinado a la ofi­
cina de la Sección de Urbanismo, en la actualidad insuficiente; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Iiiterveñción Municipal, a! concepto 33-2 del presupues­
to extraordinario del Interior de 1931, y ajustarse la inversión 
de aquélla al presupuesto de que se trata.

Comisión 4,^—Policía Urbana y Rural

25. a 30. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables infofmes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para los establecimientos 
e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Joaquín de Caso Salcedo, para traslado de oficina 
de la calle de Hortaleza, 2, a !a del Barquillo, 8, para esta­
blecerse como Agente comercial,

A doña Feliciana Revilla, para que sea puesta a su nombre 
la licencia de apertura de venta de fiambres, que se hallaba a 
nombre de su esposo, por fallecimiento de éste, en la calle de 
Fuencarral, 59.

A D. Pedro Riaza Barriopedro, para trasladar su industria 
de sastrería de la calle de Preciados, 7, al número 46 de ia 
misma calle.

A D. José Galofré, para establecer un laboratorio de pro­
ductos farmacéuticos en la calle de Lope de Rueda, 28.

A D, Benjamín Sánchez, para establecer un sanatorio en 
la calle de Eduardo Dato, 19.

A doña Ignacio López, par* trasladar su establecimiento 
de venta til comestibles y vinos de la Ribera del Manzana­
res, 71, a la calle de Liniieo, 16,

Comisión 7.“—Gobierno interior y Peraona!

31. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente, la calificación de admi­
tido que con respecto a los servidores municipales de las clases 
y categorías que se indican ha formulado ei referido Juzgado:

Número 203,—D. Juan Palomino Martín, Técnico de Con­
tabilidad.

— 263,—D. Juan Maldotia Joyanes, ídem id.
— 603,—Doña Obdulia Martín García, Operaría de

Puericultura.
— 1,002.—D. Francisco Berzal Martín, Mozo de Lim­

piezas.
— 1.032.—D, Francisco del Real, Operario de Lim­

piezas.
— 1.053.—D. Francisco Javier Rincón Lazcano, Médico

de la Beneficencia.
— 1,163. —Doña Magdalena Rodríguez López, Celado­

ra de Grupos escolares.
— 1.165.—D. Nemesio García de Grado, Veterinario

municipal.

Ayuntamiento de Madrid



370 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Número 1.186 

-  1.239

1.377.
1,412.

1.483. 
1,485.

— 1.495.—

1.505.
1.515.

1.534.
1.547.

1.548.
1.637.
1.642.
1.649.

— f.714.
— 1.721.

1,728. 
1.734.

-  1,744.-

— D. Ezequiel Algovia Peña, Operario de Ce­
menterios.

—Doña Pilar Hugiiet Crexells, Maestra mu­
nicipal.

—D, Ramón Sánchez Mugica, Maestro muni­
cipal.

—Doña Camino Martí Martínez, Maestra mu­
nicipal.

—Doña Amelia Millán López, Profesora es­
pecial.

— D. Julio Sancenii Gascón, Vigilante de Ar­
bitrios,

—Doña Pilar Talayero Follós, Celadora de 
Grupos escolares.

—D. Ricardo Palomera Rodríguez, Subalterno.
—D. José Garrido Casanova, Maestro muni­

cipal.
—D. Ildefonso Aüer Torruella, Celador de 

Mercados.
— D, José Juárez Cejudo, Médico de la Bene­

ficencia,
—D, Justino Rodríguez López, Mozo de Lim­

piezas.
—D. Félix Iglesias Cantero, Profesor especia!.
—Dona Elisa Soriano Fischer, Médico de la 

Beneficencia.
D. Antonio Callejo Sáez, Técnicoadminis- 

írativo.
-D . Emilio Fernández Corredeira, Subalterno,
-D , José Antonio Cuadrado Robles, Operario 

de Limpiezas.
-D . Antonio Pinto Tardáguila, Técnicoadini- 

nistrativo.
-D . Luis Pérez de Albéniz, Químico del La­

boratorio.
-D . Emilio Molino Pérez, Subalterno.
-D. Luis Driget y Fernández, Médico de la 

Beneficencia.
-D . Carlos Muñoz del Portillo. ídem id.
-D. Enrique Prada Vizmanos, ídent,id.
-D. Valentín Juarrós Peñalba, Subalterno.
-D. Enrique Campiña Ontiveros, Inspector de 

calas de Vías públicas.
-D. Luis Hurtado Fernández, Operario de 

Limpiezas,
-D. José Sanz Barrio, Médico de !a Benefi­

cencia.
-D, Evaristo Jorge Alfaro y Cordín, ídem fd,
-D. Vicente Martín Jiménez, Practicante de 

ídem.
-D. Francisco Vega Núñez, Subalterno.
-D. Juan Manuel de Palacios, Médico de la 

Beneficencia.
-Doña Elisa Magadán Magadán, Operarla de 

Aguas y Alcantarillas,
-D. Marcelino Esteban Anaya Gómez, Médi­

co supernumerario,
-Doña Dolores Soto Sánchez, Practicante de 

la Beneficencia.
-D, Marino Avila Benítez, Maestro zapatero 

del Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma.

D. Miguel Escobar Garda, Maestro cerrajero 
del idem fd.

Número 1.745. 

-  !,755.

i. 797. 
1.813. 
1.829.

1.854.
1.855.

-  1.86^.
-  1.868.

1.873.
1.874.

— 1.878.—

1.879.
1.880.

1.884.

1.S85.

1.886,

1.891.

1.894.

1.899.
1.900. 
1.905. 
1.908.

1.918.

1.923,

1.924.

1.949.
1.953.

1,961.

1.963.

—D. Fernando de Tuero Alonso, Profesor es­
pecial.

—D. Lázaro Alvarez Alba, Médico de la Be­
neficencia.

—D. José López Romero, ídem íd.
—D. Federico Esteban Ibáñez, ídem id,
—D, Victorio Muro Fernáiidez-Giro, Operario 

de Parques y Jardines,
—D. Alfredo Piquer Martín Cortés, Médico de 

ia Beneficencia.
—D. Miguel Torrijos Molina, Veterinario inu- 

nícipal.
—D, Manuel García del Val, Profesor del 

Laboratorio.
—D. Ambrosio M, Villarta Encinas, Veterina­

rio municipal.
—D. León de la Iglesia Alvarez, Jefe de Sec­

ción de Limpiezas.
— D, Bonifacio Peñas Arribas, Subalterno.
—D, Julio Suárez de Puga, Factor de Almacén 

de Talleres Generales.
—Doña María García de la Iglesia, Celadora 

de Grupos escolares.
—D. José Navajo Arribas, Operario de Vías 

Públicas.
-  D. Francisco Bravo Latorres, ídem id.
—D. Narciso Valdivieso Ampuero, Auxiliar 

desinfector.
—D, Agustín Fernández Moreno, ídem id.
—D. Ramón Hidalgo Salazar, Operario de 

Vias Públicas.
D. Victoriano Blasco Blasco, Auxiliar de- 

siufector.
-D. Arturo de Castro Almazán, ídem id.
-D, Esteban Peñarrubia de Diego, Telefo­

nista del Laboratorio,
-D, Justo Tovar Bernáldez, Profesor del La­

boratorio.
Doña Claudia González Martín, Auxiliar de 

Desinfección.
-D, Luis Pascual García AHageme, Inspector 

químico.
-D. Gervasio Ruíz García, Veterinario mu­

nicipal.
-D. Ricardo Salaya León, Profesor del La­

boratorio.
■D. José María Ortiz Aragonés, ídem íd.
D, Juan Chicote Moreno, ídem íd.
■D, Juan Laiseca de la Casa, Subalterno.
■D, Manuel Fernández López, Desinfector 

del Laboratorio*
•D, Francisco Morate García, Celador de 

Mercados.
■D, Manuel Samperio Ruiz, Médico supernu­

merario.
D. Emiliano Angulo García, Practicante de 

la Beneficencia. ’
D. Mariano Carrasco Rus, Médico de ídem,
Doña María Ortego Martín, Enfermera de 

ídem.
D. Martín Ramírez López, Operario del 

Laboratorio.
Doña Buenaventura Bellido Martín, Perito 

químico supernumerario.

i
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Número ).967.—D. Mario Sorogoyen Castellano, Técnico-
administrativo.

— 1.974.—D. Angel Reyes Cuéllar, Subalterno,
— 1.981.—D. Segundo Garrido Molina, Mozo del Labo-

raíorio.
— f .986.—D. Laureano Conde Magrifión, Operario del

ídem.
— 2.000.—D, Juan Manuel Remis de Pradas, Inspector

químico.
— 2.004.—D. José Horcasitas Torriglia, Médico vacu-

nsdor del Laboratorio.
— 2.005,—D. Juan Núñcz Novo, Mozo del ídem,
— 2.011.—D, José Lorenzo Cortés, Médico vacunador.
— 2,012.—D. José Rodríguez Pérez, Subalterno.
— 2.016.—D. Delfín Camporredondo Fernández, Mé­

dico supernumerario.
— 2,017.—D. Moisés BalabasquerBriones, Practicante

de la Beneficencia.
— 2.020.—D. Mariano Moreno Fernández, ídem id.
— 2,023.—D. Julián Herrera Mesanza, ídem id.
— 2.024.—D. Pedro Ramos Callejo, ídem id.
— 2,025.—D. Nicolás García Campos, ídem id.
— 2,029.—D. Germán Palenque Chamán, ídem id,
— 2,030.—D. Fernando Verdú González, Médico de la

Beneficencia,
— 2.036.—D. Vidal del Río Paz, ídem id.
— 2.038.—Doña Luz Herrera Gutiérrez, Enfermera de

ia Beneficencia,
— 2.046.—D. Miguel Sáinz Andrés, Médico de ídem.
— 2.047.—Doña Isabel Cárdenas Baca, Matrona.
— 2,054.—D. José de San Román y Rouyer, Médico

de la Beneficencia.
— 2,072,—Doña Maria Magdalena Diez Lorca, Prac­

ticante de ia Ídem.
— 2.073.—Doña Josefina Navia Galán, Taquígrafa me­

canógrafa.
— 2.075,—D. Raimundo Blasco Montero, Operario de

’ Limpiezas.
— 2.117.—Doña Antonia Mestaiiza Palomino, Profesora

especial.
32. Disponer que en lo sucesivo se abonen las tres cuar­

tas partes del jornal a los obreros municipales que se acciden­
ten en el trabajo, en virtud de lo que dispone el artículo 23 de 
la ley de 12 de octubre de 1932, y no el jornal íntegro, como 
por concesión graciosa venía satisfaciéndose, al objeto de cor­
tar radicalmente el abuso que venia practicándose de producir­
se pequeñas heridas y prolongar en muchos casos su duradóu; 
y que se extreme la vigilaitcia para impedir el falseamiento de 
accidentes, casíígándose el engaño con la cesantía del obrero, 
asi como también advertir a los señores Facultativos encarga­
dos de la asistencia médica que deben incluso llegar a precin­
tar los vendajes para evitar manipulaciones que tiendan a pro­
longar las lesiones.

33. Rectificar, en sentido favorable para la Corporación 
municipal, el acuerdo de 10 de noviembre ultimo recaído en 
el expediente de accidentes del trabajo del Bombero D. Zaca­
rías Diéz Sanjuáii, fallecido a consecuencia de las lesiones 
sufridas, por haber declarado su esposa, doña Rosa Sebastián 
Benito, que no tenía hijos menores de diez y ocho años; pro­
cediendo, en su virtud, que la pensión a percibir por la viuda, 
equivalente al sueldo Integro que su esposo disfrutaba, quede 
formada de la manera siguiente;

Primero. El 25 por lOÜ del sueldo de 6,500 pesetas, o 
sea 1.625, que deberá percibir por conducto de la Caja Nacio­

nal del Seguro de Accidentes del Trabajo, a cuyo efecto se 
remitirán a esta Corporación las certificaciones necesarias para 
que señale el coste de dicha pensión.

Segundo, El 33,33 por 100 del haber mencionado, que 
le lia sido concedido por el Montepio de Empleados Munici­
pales, y que importa 2,166,64 pesetas; y

Tercero. Pesetas 2.708,36, que, unidas a las anteriores, 
suman la cantidad de 6,500 pesetas, que deberán ser cargo al 
concepto 100 del vigente presupuesto.

34. Conceder a doña Vicenta Muñoz Yagüe, en concepto 
de viuda del Operario de Parques y Jardines D, Eufrasio Agui­
lera Portillo, asesinado por los rojos, la pensión de gracia de 
8 pesetas diarias, equivalente al jornal que tenia asignado el 
causante en la fecha en que fué decretada su cesantía, cuya pen­
sión corresponde percibir a la mencionada viuda, con arreglo al 
acuerdo municipal de 3 de mayo último, en la forma y condicio­
nes que en el mismo se determinan; y que dicha pensión se le 
abone a la beneficiarla a partir del día 1 de septiembre de 
1936, fecha del fallecimiento de! causante, y en tanto no con­
traiga nuevas nupcias; siendo cargo para sn pago al concep­
to 9.“ del vigente presupuesto de gastos del Interior.

35. Conceder a doña Celedonia Martínez Sanz, en con­
cepto de vinda del Operario de Limpiezas D. Ernesto Rodrí­
guez Moreno, asesinado por los rojos, la pensión de gracia 
de 8 pesetas diarias, equivalente a! jornal que correspondía 
percibir a dicho interesado al ser declarado cesante, cuya pen­
sión corresponde a la mencionada viuda, con arreglo a lo dis­
puesto en el acuerdo municipal de 3 de mayo último, en la 
forma y condiciones que en el mismo se determinan; y que di­
cha pensión se abone a la beneficiarla a partir del día 31 de 
agosto de 1936, fecha del fallecimiento del causante, en tanto 
conserve su estado de viuda; siendo cargo para su pago ai 
concepto 9,“ del vigente presupuesto de gastos del Interior.

36. Conceder a doña Ezequiela Barrena Santana, en con­
cepto de viuda de! Guardia de Policía Urbana D. Manuel 
Méndez Merino, asesinado por tos rojos, la pensión de gracia 
de 3.285 pesetas anuales, equivalente a la diferencia entre 
el haber anual íntegro de 4.380 pesetas que, a razón de 
12 pesetas de jornal diario, percibía el causante y la pensión 
del Montepío de 1,095 pesetas anuales que le ha sido con­
cedida en 18 de septiembre ùltimo, y que dicha pensión se le 
abone a la peticionaria a partir del día 14 de octubre de 1938, 
siguiente al de la desaparición del causante, en tanto no con­
traiga nuevas nupcias; siendo cargo para su pago a! concep­
to 9.“ del vigente presupuesto de gastos del Interior.

37. Jubilar a! Operario de Parques y Jardines D. Pedro 
Orozco de la Fuente, por imposibilidad física para el desempe­
ño del cargo, y asignar a dicho interesado una pensión de 
retiro de 4,37 pesetas, equivalente al 50 por 100 del jornal de
8.75 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
percibir la pensión pasiva a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo por la. Comisión Municipal 
Permanente.

38. Jubilar al Operario de Parques y Jardines D. Eugenio 
López Lavili, por imposibilidad física para el desempeño del 
cargo, y asignar a dicho interesado, con arreglo a lo dispuesto 
en el acuerdo de 11 de noviembre de 1932, una pensión de re­
tiro de 0,8750 pesetas, equivalente al 10 por 100 del jornal de
8.75 pesetas que le sirve de regulador, con arreglo al iiien- 
donado acuerdo; debiendo comenzar a percibir la pensión de 
retiro n parlir del día siguiente al en que sea adoptado e 
presente acuerdo por la Comisión Municipal Permanente.

39. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y por la ponencia
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designada al efecto, al Profesor de la Banda Mmiicipal don 
Fernando Aroca Armona, con pérdida de todos stis derechos 
como empleado mmiicipal, salvo los de carácter pasivo, de 
conformidad con lo que previene el iiitinio apartado del ar­
ticulo 8.“ de la orden de! Ministerio de la Gobernación de 12 de 
marzo de 1939.

40. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por la ponencia designada al efecto, al Maestro 
D. Feliciano Gonzalo Gonzalo, con ía sanción de suspensión 
de empleo y sueldo por dos años y la de inhabilitación perpe­
tua para el desempeño de puestos de mando o de confianza, 
de conformidad con lo determinado en el articulo 8.“ de la 
misma orden que se indica para el anterior.

41. Admitir al servido municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
por ia ponencia designada al efecto, al Subalterno D. José 
Rodríguez Menéndez, con la sanción de pérdida de un cua­
trienio, a los efectos del ascenso próximo, de conformidad con 
lo determinado en la segunda de las sanciones del articulo 8.“ 
de la misma orden' que se indica para los anteriores, y que, 
conforme con el criterio sustentado por la Comisión, se inha­
bilite al interesado para el desempeño de puestos de mando o 
de confianza durante ei tiempo de la anterior sanción./

Comisión de Talleres y Acopios

42. Aprobar ios trabajos de reparación completa del coche 
Hispano-Suiza que utilizaba la Alcaldía Presidencia, ascen­
dentes en total a 11.436 pesetas aproximadamente, suma que 
será cargo al concepto presupuestario que indique en su día la 
Intervención de Acopios, cuando se presenten al cobro las fac­
turas correspondientes.

43. Librar o la Dirección del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma 1.125 pesetas para atender a los gastos de manu­
tención y demás de las caballerías que prestan sus servicios 
en el citado Colegio, con cargo, conforme indica la Inter­
vención de Acopios, al concepto 132, mía vez suplementado, 
del vigente presupuesto; pero debiendo presentar el señor 
Director de dicho internado, antes de hacerse cargo de la refe­
rida cantidad, justificación del gasto que origina el sosteni­
miento del servicio de tracción de que se trata, tiempo al que 
se contrae este suministro y demás circunstancias que crea 
oportuno para poder apreciarse la urgencia y necesidad del 
libramiento interesado en las postrimerfas del presente ejerci­
cio económico.

44. Aprobar el presupuesto, importante 7.629,46 pesetas, 
formulado por la Casa Sanchío, para llevar a cabo ¡a obra de 
Jnsfalacióu de alumbrado de socorro, con su batería indepen­
diente, solicitado por el Teatro Español; y que dicha simia sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Acopios, a una de las suplemeiitaciones en trámite del con­
cepto 132, «Para materiales de todasclasess, del vigente pre­
supuesto del Interior.

45. Aprobar las facturas que figuran en el expediente, 
importantes 572,60 pesetas, presentadas por D. José Gutiérrez 
Concuera, contratista del transporte de carnes del Matadero 
Municipal, referentes a los servicios realizados durante el 
pasado mes de septiembre a dicha dependencia; debiendo ser 
cargo la indicada suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención de Acopios, al concepto 131 del vigente presu­
puesto del Interior.

46. Aprobar, en principio, la adquisición, con destino a los 
motoristas municipales, de guantes para 30 de dichos motoris­
tas, a quienes les corresponde este suministro; pero debiendo

comprobarse previamente la fecha en que se hizo la última entre­
ga de dichas prendas a! personal de que se trata, y debiendo ser 
cargo el importe aproximado de 1.080 pesetas, a que asciende 
tal compra, al concepto 133 del vigente presupuesto del 
Interior.

47. Adquirir 50 motocicletas del modelo individua) y iO 
con sidecar con destino al personal motorista de la Guardia 
Municipal, aprobándose, a los oportunos efectos, los pliegos de 
condiciones facultativas y económicoadministrativas que figu­
ran en el expediente, formulados por las dependencias corres­
pondientes, para que pueda procederse con toda urgencia a la 
celebración de! oportuno concurso para la adquisición de estos 
veh(culos; pero debiendo remitirse previamente el expediente 
a la Sección de Hacienda para que incluya el gasto que se 
motiva por este acuerdo, calculado en unas 400.000 pesetas, 
en e! presupuesto extraordinario que se está elaborando en la 
actualidad.

48. Aprobar las nóminas, importantes 3.531,64 pesetas, 
presentadas por el señor apoderado de los Farmacéuticos mu­
nicipales, referentes a ¡os medicamentos suministrados por 
dichos Facultativos a Puericultura y Maíernoiogía durante los 
meses de julio, agosto y septiembre últimos; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la [nter- 
vención de Acopios, ai concepto 222 del vigente presupuesto 
del Interior.

49. Librar a la Dirección de! Servicio de Acopios las 
cantidades que a continuación se expresan, que en junto 
suman 180.750 pesetas, con cargo, en armonía con lo infor­
mado por la intervención de dicho Servicio, a tos conceptos 
dei vigente presupuesta que se indican y para las atenciones 
que se señalan:

Concepto /5 / .—Para gastos de entretenimiento y sustitu­
ción del material que precise la prestación del servicio de trac­
ción mecánica a todos los Servicios y Dependencias munici­
pales, incluso los servicios contratados, 25.000 pesetas.

Concepto Í32.—Para pago de materiales de todas clases 
que se precisen en los distintos Talleres y Servicios munici­
pales, 100.000 pesetas.

Concepto /33.—Para pago de uniformes, ves! na rio, ropas, 
tejidos y demás prendas que se precisen en los distintos Ser­
vicios y Dependencias municipales, .30.000 pesetas.

Concepto 135.—Para pago de combustible para calefac­
ción y entretenimiento de las instalaciones de todos los Serví" 
cios municipales, 25.000 pesetas,

Concep/o 273,—Para pago de premios en las Escuelas- 
talleres, Academia de Música y gastos de enseñanza del Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma (niñas), 750 pesetas.

Debiendo advertirse que el libramiento correspondiente al 
concepto 132 será cargo a la suplementación de crédito de 
dicho concepto que se encuentra en tramitación, y obligándose 
la Dirección del Servicio de Acopios a rendir en su día cuen­
tas, en la forma acostumbrada, de las cantidades que por este 
acuerdo le sean libradas.

50. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas, que figuran en el expediente, formula­
dos por las dependencias correspondientes, y con sujeción a 
los mismos anunciar nueva subasta para la inmediata realiza­
ción de ias obras de instalación de calefacción en el edificio 
municipal del distrito del Congreso, toda vez que las mismas, 
adjudicadas per el Ayuntamiento rojo a D, Ulpiano del Cura, 
no se han llevado a cabo y teniendo en cuenta que fué anulado 
el acuerdo de adjudicación por decreto de ia Alcaldía de 2 de 
junio del corriente año; debiendo ser cargo e) importe aproxi­
mado de 47,500 pesetas de las indicadas obras, en armonía
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con lo informado por la Intervención Municipal, ai concepto 29 
del presupuesto extraordinario de 1931.

51. Adjudicar a la Casa Püiernat Martí, por ser su propo­
sición, entre !as presentadas al efecto, la más ventajosa, ¡a 
instalación de una báscula puente a la entrada del Mercado de 
Frutas y Verduras para el peso de mercancías, en la cantidad 
de 18,750 pesetas, y de conformidad con su propuesta e infor­
me del señor Ingeniero de Talleres; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención, al 
crédito que en su día señale la misma,

52. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que ordene la ejecución de las obras de reparación que es pre­
ciso realizar en la Hemeroteca Municipal, según ha manifesta­
do la Dirección de este Servicio; debiendo ser cargo la suma 
de 1.936,53 pesetas, a que ascienden dichas obras, en armonía 
con lo informado por la Intervención, al concepto 33-2 de) pre­
supuesto extraordinario dd Interior de 1931.

53. Aprobar el gasto de 2.000 pesetas, importe del alqui­
ler de un generador vertical de vapor para los servidos del 
Matadero Municipal, suministrado por D. Ricardo Gómez; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armotiia con lo informado por 
la Intervención del Servicio de Acopios, a la snpiementadón 
aprobada para incrementar el concepto 132 del vigente presu­
puesto del Interior.

54. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la Al­
caldía, el gasto de 492,50 pesetas, importe de las facturas pre­
sentadas por la Casa Moreil, por limpieza y alquiler de máqui­
nas de escribir y diversos objetos facilitados a la Comisión 
Provincial del Subsidio al Combatiente; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención, 
ai capítulo de Imprevistos dei vigente presupuesto del Interior.

Junta Municipal de Primara Enseñanza

55, Librar la cantidad de 750 pesetas al Secretario general
de la Sociedad de exalumnos y padres de familia de la Escue­
la Patronato de San Rafael, D, Manuel Martínez, en concepto 
de ayuda para los fines culturales que viene desarrollando la 
entidad de referencia; suma que podrá ser cargo al crédito 
consignado en el concepto 350 del vigente presupuesto, donde 
actualmente existe, según informa la Intervejición, disponi­
bilidad para cubrir esa atención. .

56, Conceder, teniendo en cuenta lo avanzado del ejerci­
cio económico y las posibilidades de la Corporación, la canti­
dad de 500 pesetas, en concepto de ayuda, a la Unión Dioce­
sana de Juventudes de Acción Católica de ¿Madrid, para los 
fines culturales que viene desarrollando la entidad de referen­
cia; suma que procederá librar al Presidente de la misma, 
D. Manuel Aparicio Navarro, con cargo, en armonia con lo 
informado por la Intervención, a [o consignado en el concep­
to 350 del vigente presupuesto.

* * *

57. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 5 de! corriente, interesando la necesaria autorización para 
contratar, cuando io estime oportuno, un préstamo con el Ban­
co de España para eii todo momento tener disponibilidades para 
hacer frente a los cuantiosos gastos que representan las obras 
que se llevan a cabo para el resfabiecimieiito de los servicios 
públicos, mediante la pignoración de Obligaciones del último 
empréstito emitido para el presupuesto extraordinario del En­
sanche, que aun quedan en cartera, por valor de diez millones 
de pesetas, y por el del Interior por valor de once railíones.

quedando facultado del modo más amplio para convenir los ti­
pos de interés y las demás condiciones y suscribir tas pólizas.

58. Aprobar mía moción de lì Alcaldía Presidencia, fe­
cha 6 dt! corriente, en la que propone ia adopción de los acuer­
dos que a continuación se expresan, en vista de comunicación 
de la Intervención Municipal en la que pone de manifiesto la 
urgente necesidad de suplenientar algunos conceptos presu­
puestarios que no acusan en el día de la fecha disponibilidad 
suficiente, y ante lo avanzado del ejercicio, que no permite de­
morar este asunto por el transcurso de los quince días labora­
bles de exposición al público;

Primero. Que se suplenienten, en las cantidades que se 
indican, los siguientes conceptos de! vigente presupuesto de 
gastos dei Inferior:

- Pesetas

Capítulo 1, artícufo 2.", concepto 9.“, «Clases pa­
sivas».......................................................................  50,000

Capítulo II, artículo 2.”, concepto 86, «Asignación
para el Secretario especial».................................. 1.000

Capítulo VI, artículo l.°, concepto 180, «Suministro
de flùido eléctrico a dependencias municipales».. 100.000

T o t a l .......... ..................  151.000

Segundo. Que la suma total de 151.000 pesetas, importe 
de las expresadas suplemeutaciones, se obtenga de la siguien­
te forma:

Pesetas

Del capítulo X, artículo 1.“, concepto 311, «Alquile
res de locales»......................................................... 51.000

De! mismo capítulo y artículo, concepto 312, «indeni-
iiízadones*.......................................................  100.000

To t a l .................................. 151.000

Tercero. Que se faculte a dicha Alcaldía para el libra: 
miento de cantidades, sin perjuicio de someter el expediente 
a la tramitación que exigen las disposiciones vigentes.

59. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Presidente de la Casa de Socorro del distrito de 
¡a Inclusa, el nombramiento de los señores que a continuación 
se expresan, como Vocales de la-Junta de Beneficencia de 
dicha Casa de Socorro:

D. Joaquín VÜlena.
D. Juan Castillo Runibán.
D. Antonio Herrero Martínez.
D. Ramón González Carrera.
D. Lorenzo Gcte Martín.
D, Francisco Rodríguez.
D, Manuel Magro Jáiiregui.
D. José Gómez.
D. José María Babé.
Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, coniados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, e! expediente comprensivo del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 10 de noviembre próximo pasa­
do, por virtud del cual se habilita un crédito de 37.500 pesetas 
para satisfacer los gastos que lian de ocasionar las operaciones 
de exlmmacidn y traslado de los restos inhumados durante los 
años 192,5 a 1928, creando al efecto dentro del vigentepresupues-

i .
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tü de gastos del Interior el concepto 207 bis, y detrayendo la ex­
presada suma del concepto 172 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público p^ra su conocimiento,
Madrid, 7 de diciembre de 1939. Afío de la Victoria,—El Se­

cretario, M. B erdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a! de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de ti de los corrientes, por virtud 
de! cual se siiplementan en la cantidad total de 151 ,C00 pesetas los 
conceptos tí,”, 86 y Î80 del vigente presupuesto de gastos de! In­
terior, en la proporción de 50,000, I 0 0 y 100.000 pesetas, respec­
tivamente, mediante transferencia de dichas sumas de los concep­
tos 31 1 y 312 del mismo presupuesto; detrayendo del primero pese­
tas 51.000, y del último. 100,000 pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de diciembre de 1939. Año de ia Victoria.—E! Se­

cretario, M. BeRDEjo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

í" * * .

M O N T E P I O  M U N I C I P A L

CONSEJO DE ADMINISTRACION
Attuerdos adoptados en la sesión del día 16 de octubre 

de 1939. Año de la Victoria

Que continúe sobre la mesa el expediente con informe del Ser­
vicio Contencioso en instancia de una huérfana divorciada que 
por abandono de su esposo ha vivido y dependido de su padre.

Que ampliando acuerdo de I7de fulio de rehabilitación de pen­
sión de doña Silvestru Otero, por haber obtenido subsidio de vida, 
se practique la oportuna liquidación antes de abonar ¡os atrasos 
pendientes de la misma.

Que ampliando acuerdo de 2 de agosto, se rehabilite la pensión 
de doña Rosa Gallego, por haber obtenido subsidio de vida, en ios 
términos de los acuerdos generales de 2 y 16 de junio.

Que e! abono-de mensualidades de peusión de 62,50 pesetas de 
marzo de 1938 a febrero de 1939 inclusives, no percibidas oportuna­
mente por doña María Ana González, quede pendiente del acuerdo 
general que se adopte sobre las mismas, según lo dispuesto en 
3 de julio.

Rehabilitarla pensión de doña Saturia Baltasar Salas, con abo­
no de las mensualidades no percibidas, a razón de 5,89 pesetas, 
correspondientes desde marzo hasta agosto ultimo.

Rehabilitar la pensión de doña Matilde Isern Arias, con abono 
de las mensualidades de marzo t¡ julio último, importantes 75 pese­
tas; quedando la de febrero pendiente de! acuerdo general, según 
lo dispuesto en 3 de julio.

Dada cuenta de instancia de doña María de las Nieves Fer­
nández solicitando abono de atri-sos de pensión que están en turno 
para su pago, se acordó se le manifieste la imposibilidad de alte­
rar el turno, por ser en perjuicio de otras pensionistas.

Conceder al funcionario técnicoadmínistrativo D. Manuel Pas­
tor que siga tributando a este fondo por el sueldo de 11.00J pese­
tas que ha venido percibiendo hasta el 31 de agosto, por haber 
sido rebajado a 10.090 pesetas por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 1 de septiembre; descontándose !a diferencia 
desde esta fecha en ia nómina correspondiente.

Por último, se acordó se celebren ias sesiones a las cuatro de 
la tarde en primera convocatoria y a las cinco en segunda.

% í:

COMISION EJECUTIVA
Acuerdos adoptados en la sesión del día 16 da octubre 

da 1939. Año de la Victoria

Denegar la petición de pensión de doña Iluminada Jiménez 
Gallego como viuda del Subalterno D, Rafael Muñoz Ruipérez, 
en atención a haber prescrito sii derecho por liaberse deducido 
su petición transcurridos los dos años y no alcanzarle los benefi­
cios concedidos por la ley de 1 de abril del año en curso, ya que 
no ha justificado se hubiese pasado a la entonces Zona Nacional 
y la documentación presentada acredita haber sido obtenida en el 
año 1936.

Solicitado por doña Animciación Fuentes se transmita a su hija 
menor de edad, Carmen González, la pensión que percibía como 
viuda de D. Jesús González, de conformidad con el Servicio Ccrn- 
tencioso se acordó denegar su petición, ya que por haber contraí­

do nuevas nupcias ha perdido !a patria potestad, por cuyo motivo 
la petición debe ser hecha por quien represente a dicha menor.

Que la pensión vitalicia de 10.620 pesetas anuales causada por 
D. Manuel Cristóbal Mañas a favor de su viuda, doña Carmen 
Guerrero, por fallecimiento de ésta se transmita a las huérfanas 
doña Jacoba, doña Carmen y doña Rosa Cristóbal y Guerrero, 
por partes iguales, con efectos desde el 1 del corriente y mientras 
permanezcan solteras; percibiendo doña Carmen y doña Rosa por 
si su parte de pensión, y doña Jacoba, porsn incapacidad, repre­
sentada por su tutor, D. José Cristóbal y Guerrero.

Que la peusión vitalicia de 1.000 pesetas anuales causada por 
D, Tomás Sacristán a favor de su viuda, doña María Espinosa Gar­
cía, por fallecimiento de ésta se transmita a la huérfana doña 
Dolores Sacristán Espinosa, con efectos desde el día 11 de sep­
tiembre último y mientras permanezca soltero.

Conceder a doña Manuela García Pons, doña Tiinidad, doña 
María, doña Isabel y doña Lorenza Francisca García Cremades, 
huérfanas de D, Manuel García Viñuelas, jubilado, la pensión vi- 
lalicia de segunda clase, importante 3.333,33 pesetas anuales.

Conceder a doña Juana Pérez .Aguirre, viuda de D. Alberto 
Fumagailo Medina, Médico, la pensión vitalicia de tercera clase, 
importante 3.000 pesetas anuales.

Conceder a doña Patricia de Diego del Rey, viuda de D. Per­
fecto de Diego Pavo. Guardia, la pensión vitalicia de segunda 
dase, importante 1.034,15 pesetas anuales.

Conceder a doña Encarnación Rodríguez Jaqnete, viuda de don 
Marcos de Cos del Barrio, Subalterno, ia pensión vitalicia de ter­
cera clase, importante 1.375 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa Abad Gallego, viuda de D. Eustaquio 
Rivagorda Recas. Guardia jubilado, la pensión vitalicia de tercera 
clase, importante 319,37 pesetas anuales.

Conceder a doña María Mnnuela Reguera Jiménez, viuda de 
D, Segundo Infanzón, Celador de Mercados, la pensión temporal 
de primera dase, importante 400 pesetas anuales.

Conceder a doña Isabel María Guzmán Salcedo, viuda de don 
Robustiano Sánchez Murtín, Guardia jubilado, la pensión vitalicia 
de tercera clase, impórtame 1.163 43 pesetas anuales.

Conceder a doña Carmen Menéndez Pérez, viuda de D. Je­
naro Oltra Castillo, Profesor de la Banda Municipal, la pensión 
vitalicia de quinta clase, importante 666,64 pesetas anuales, con 
carácter provisional hasta justificar legalmente la defunción del 
causante,

* * aif

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fachas en que termina la presentación da proposiciones:

Fechas 1 bieto de la  subasta o concurso Pesetas

SUBASTAS
9 dicmbre. Subasta para contratar el suministro 

de carbón de cok necesario a los di­
ferentes Servicios y dependencias 
municipales, durante un año .—(Se­
gunda subasta).—Importe anual cal-
culado................................. .............. 4 4 ,750

11 Subasta para contratare! suministro de 
éntraciía cribado y antracita galleta 
necesario a las diferentes dependen­
cias municipales, durante un año. 
(Segunda subasta). -  Importe anual
calculado........................................... 335.000

12 Subasta para contratar el suministro 
de carbón de hulla para calderas y 
fraguas necesario en las diferentes 
dependencias y Servicios municipa­
les, durante un año.—(Segunda su-
basta).—Importe anua) calculado. -.

CONCURSO

146.250

16 Suministro de p iezas  de recambio 
n ec esa r ia s  para la reparación y  
entretenimiento de los auiomóviles 
propiedad del excelentísimo Ayunta­
miento, marca Hispann-Suiza, duran­
te dos años.—Plazo de admisión de 
proposiciones; veinte dí as  hábiles, 
que empezarán a corr er y contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Bo'etiti Oficial !a 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica,—Importe
anual aproximado.............................. 20.000

A R T E S  G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S


